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VISTO:

En Sesión ordinarla de Concejo Municipal de fecha 28 de Junio del año 2018, se trató clmo punto de agenda: Aprobación

de la celebraqón de un Convenio Marco enfe la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y la Empresa

Regional de Servicio Público de Electricidad Socledad Anónima, para luego colebrar Convenios Especificos.

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo 194" de la Constitución Polltica del Perú concordado con el Artlculo ll del TItulo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales tienen autonomla politjca, emnómica y administrativa 8n

los asuntos de su mmpetencia dentro de su jurisdicc¡ón, esta autonomfa radica en lafacultad de ejercer actos de gobiemo,

ue, el Articulo 195' numeral I de la Constitución Polftica del Perú, establece que Los gobiemos locales son competentes

para: "Desanollar y regular actividades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, viüenda, saneamiento, medio

ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulac¡ón y tránsito, turismo, conservación de

monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a lef.

Que, la Empresa Regional de Servicio Público ds Electric¡dad Sociedad Anónima -ELECTROSUR S.A., es una empresa

estatal de derecho privado, regulada por la Ley de ld Actividad Empresarial del Estado Ley N'24948 y su Reglamento

D.S. N' 027-90-lVlPRE, por la Ley de Conc€siones Eléctricas, Decreto Ley N' 25844 y su Reglamento D.S, N'0993.EM,
normas que regulan su creación, cuya finalidad y objetlvo es la dlstribución y comsrcialización de energia eléctr¡ca en los

departamentos de Tacfla y Moquegua, encargada dentro de las normas referidas a la presentación del Servicio público

de Electric¡dad y directrvas emiüdas por el FONAFE.

Que, estando a lo dispuesto por el Artlculo 9" numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

establece que conesponde al Conc€jo Municipal: 'Aprobar la celebración de clnvenios de cooperación nacional e

internacional y convenios interinstitucionales'.

Que, según el documento N' GL¡'12-2018 (Expedlente lD. N' 566208) de fecha 09 de febrero del 2018, procedente de

Asesoria Legalde ELECTROSUR S.A., hace llegar las precisiones sobre los proyectos de convenios propuestos entre la

Munlcipalidad Dlstrital Coronel Gregorio Albarracln Lanch¡pa y la Empresa Reglonal de Servicio Público de Elecuicidad
Soc¡edad Anónima - ELECIRoSUR S.A.

Que, mediante lnforme N' 138&201&GDSS/GM/MDCGAL, con lD N'594201 de fecha 22 de junio del 2018, la Gerencia
de Desarrollo Social remlte el Convenio lvarco de Co<iperaclón Interlnstitucional entre la Mun¡cipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albanacin Lanchipa y ELECTRoSUR S,A., para su reüsjón a fin de realizar las coordinaciones necesarias para

concluir con el trámite de suscripción del convenio correspondiente.

Que, de acuerdo al INFORME N0 444 -2018.W0C-GAJ/G|\,1/A/I/DCGAL, de fecha 26 de junio del 2018, la cerencia de
Asesoria Juídica concluye opinando que es procadente la celebración de un Convenio Marco enfe la Munlcipalidad
D¡strital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa y ta Empresa Reglonal de Serv¡cio Público de Electricidad Sociedad
AnÓnima, para luego celebrar Convonios Especlficls, ftropuesto por la Gerencia de oosanollo Soc¡al y Seguridad, previa
aprobación del Pleno del Concejo Municipal.

Que, estando a lo prescrito en el fftlculo 194'de la Consttución Politjca del Peú y en uso de sus faflltades contenidas
en el artlculo 9'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades; sometido al pleno del Concejo ¡ilunlclpal, en votación fue

?

V'8" ministrativps y de administración con sujeción al ordenamiento jurldico, de conformidad con lo dispuesto por el

lamento de Organización y Funciones (RoF) de la Municipal¡dad oistrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa.

. Crnl. G. Alborocín 1,, 28 de Junlo del2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRIiO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

MUTI¡ICIPAUDAD D|SMTTAI CRIUL GREGORIO AT"BARRACíN TANCHIPA
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Crnl, G. Alborocín L.. 28 de Jvnio del 2018.
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aprobado por UNANIMIDAD (regrdorcs Juan Albedo Seminado Machuca, Wtll¡am Velásquez Chipana, Florentina Andrea

Catacora Mamanl Rus¡a R!íth Agu¡tar Chüa, Juan Feimfn Pacompia FloBs, D¡no Florent¡no Concha Gomez" Luis Abanto

Morates Camaryo, Leyda Nieyes Nav¡nta Tumba, Vtctor Atvaro Quanaya Maman¡, Hitaio Atenc¡o Maquen y L¡liana

Rosano Busl,hza Salra), con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente;

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR la celebración del Conven¡o Marco enfe la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albanacin Lanchipa y la Empresa Reg¡onal de Servició Público de Elecficidad Sociedad Anónima (ELECTROSUR S.A.)

ARTíCULO SEGUND0: ENCARGAR a la Gerencia de Secretarla Generat e lmagen Institucional, la noüficación conforme

a ley.


